
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Tuluá, 26 de noviembre de 2019

Citar este número al responder: 0733-4'17442019

Señores:
WLMAR VARGAS BER ÚDEZ
VicToR i¡IANUEL AzO FLORES
Conegimiento San Antonio
Sevilla - Valle.

Referenc¡a: Not¡f¡cac¡ón por aviso.

Teniendo en cuenta que se des@nocen sus actuales lugare§ de residenc¡a, y que en re¡teradas
oportun¡dades se intentó ub¡carles, sin que se haya logrado tal objetivo y actuando de
conform¡dad con lo establec¡do en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 20'11 - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo, a través de¡ presente aviso, le
notifico el conten¡do y decis¡ón adoptada en la Resoluc¡ón 0730 No. 0733-00llll del l5 de
jul¡o de 20l9 "Por el cual se resuelve de fondo un procedimiento sancionatorio". Se adjunta
copia Integra en 22 pág¡nas, se le informa que el presente av¡so se fúa en la.carlelera del
Despacho de la Dirección Ambiental Regional Cento Norte de la Corporac¡ón Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC, por term¡no de cinco (05) días hábiles que ¡nician e¡ día
ve¡ntisé¡s (26) de noviembre de 2019 y finalizan el día dos 02 de d¡ciembre de 2019, así mismo
cop¡a ¡ntegra de esle escr¡to y del acio admin¡strat¡vo en comento se publica en la pág¡na VVEB
de la CVC, se les adv¡erle que quedan not¡f¡cados al.final¡zar el día sigu¡ente de la desfijación del
presente escrito.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, procede el
recurso de reposición el cual podrá ¡nterponerse por escr¡to ante Ia D¡recc¡ón Ambiental Reg¡onal
CENTTO NOrIE dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA _ CVC,
dirección carrera 27A No. 42 - 432 del Munic¡pio de Tuluá, Valle del Cauca, dentro de los diez
(10) dias hábiles siguientes a la desfljación del presente av¡so de la cartelera del Despacho de la
Dirección Amb¡ental Reg¡onal Centro Norte de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 76 y 77 del Cód¡go de
Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Admin¡strat¡vo.

nc¡a se a en la ciudad de Tuluá a los ve¡nt¡séis (26) días del mes de noviembre
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"POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCEDIfI¡IIENTO SANCIONATORIO"

La D¡réclora Teritorial de la Dirección Amb¡ental Regional Cenlro Norte, de la
coRpoRActóN AUTóNoMA REG|oNAL DEL VALLE DEL cAUcA - cvc, en ejercic¡o
de sus facultades legales y reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley
99 de 1993, Ley 1333 de jul¡o 21 de 2OO9, Ley 1437 de 20'11 Código de Proced¡miento
Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Adm¡n¡straÍvo, y en espec¡al a lo d¡spuesto en el
Acuerdo CD 072 de 2016; Acuerdo CD 073 de 2016 y la Resolución 0100 No. 033G0181
de 2017 , y,

CONSIDERANDO:

SITUACION FACTICA

Que m8d¡ante Ofic¡o No. S-2018 - 059460 SEPRO - GUAPE - 29.25, de fecha 02 de junio
de 2018, radicado No. 417¡t42018 de la CVC, el Sub¡ntendente Francisco Javier Caldon
Sánchez, integrante del Grupo de Protecc¡ón Amb¡ental y Ecológica de Sevilla, y anexando
Acta de lncautac¡ón 0085743, solicita a la DAR Centro Norte, de Ia CVC, Concepto Técnico
en referencia del espécimen decom¡sado, relac¡onada a conlinuac¡ón:

'(...) El die 02./06¿018,.€ logó le cádura en fagrámje de los señoÉs MAURICIO CADENA
CALDERON, ¡d€ntifcado coñ CC. No.93.246.822, WLMAR VARGAS AERMUOEZ. ¡dentifcedo coo CC.
N0.94.193.399, HENRY MONTENEGRO YELA, ¡dentificado con CC. No. 1.087.748.515. VICTOR
MANUEL MAZO FLOREZ, idenlificado coñ CC. No. 1.'112.930.825, los cuales fuercn sorprend¡dos en
momenlos en quo ü-¿nsportabán uná elpecie silvetlre muede d€ ñombrc @mún Guagua y nornbre
cierÍlñco Caniculus Paca, en el coreg¡miorlo de SBn Antonio. ¡utudaccjón d€l Munic¡p¡o da Sevi¡la -
Válle. (...)' (Folio 1-2).

Que mediante Concepto Técnico especie Guagua (Cun¡culus paca) de fecha 02 de junio de
2018, el Coordinador de la UGC La Pa¡la - La V¡eja, rem¡te respuesta a la solicitud realizada
por el Subintendente Franc¡sco Jav¡er Caldon Sánchez, ¡ntegranle del Grupo de Protecc¡ón
Ambiental y Ecológica de Sev¡lla - Policíe Nacional, medianle Ol¡cio No. 5-2018 - 059460
SEPRO - GUAPE - 29.25, de fecha 02 de.iun¡o de 2018, rad¡cado No. 417i142018 ante la
DAR Centro Norle, de la CVC. ind¡cando:

"(,,,) 1, Lá esp€c¡e déñominoda Guagua, perlenece laxonóm¡c¡mente al Reino: Animalia. Clase:
Mammal¡a. O'den: R(,enla. Farnilie: Cuñlcolidea. céne@: Curiculus. Especie: Cun¡culus paca.
2. La espec¡e en menc¡oo heca parte do lo3 redrÉos naluraleÉ Éñovables fáun¡cos de la tiodivers¡dad
Colombiam, 9sJ¡sspecb-lElalb!¡a!¡@lEq
3. los señor6 Vlclor Manuol Mazo Flórez, ¡clenüficado co.l cedula de c¡udadañla No. l-112.930-825,
Henry Moñlenegro Yela, ¡d€ñlifcado con c€dula d6 dudadania No- 1.0a7.740.515, Máuric¡o Cadeña
Calderon, ident¡fc5do con c€dulá d€ ¿iudadsnfa No. 03.246.822 y W¡lmar Vargas Bemt¡dez. ¡d€nlificado
coñ c€dula do c,¡udadania No.94.193.3m, no tienon oGfmiso cl6la autoridad embiental oará c€za nr
satuo.pñduclo dé mov¡lización. (...)'

"(,,.) Uná vez hecho el análisis anlerior, se concluy€ que los soñores Víclor Manuel Mazo Flórez,
idonlificado con cedula de ciudadanla No. 1.'112.930.825, Henry Montenegro Yela, identil¡c€do con
c6dula de ciudadania No. 1.087.748.515, Mauricio Cádena Ca¡deron, idenliñcado crñ cedula d6
ciudadan¡a No. 93.246.A22,t Wilmar Vargas Bemúdez. ídenüfcado con cedule d€ c¡udadsn¡a No.
94.193.399, eslán cáusando un imoacto amb¡eñtal allo soble lá leune silveslre v el med¡o ambad e coñ
la cac€ía v muerle de una de una Guaoue lcurrculus osc¡),,además han ¡ncump¡ido Io d¡spuesto en la
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"(. .) D€crlpolónr En esta visita coñ éi ápoyo del inlendente Jefe Luis José Valencia Loa¡za,
Comandante de la Estación de Policia Sán Antonio, se locálizó al señor Mauíc¡o Cadena Calderón,
¡denlifcado con cedula de ciudadeñlá No. 93.246.822, quien ec€plo tener perros como los tienert olras
peGonas en san Anlonio, p€fo que no se dedicá a la cecerla, ya que su trabajo pennáneñte es én
bodege de comp6venla de banano y plálano exislente en elnúcleo de San Añtonio.

Que de igual manera, mediante Of¡cio 0733-380032016 de fecha 29 de junio de 2016, se
requiere al señor Mauric¡o Cadena Calderón por cacería de especies de la fauna Guagua
en el corregimiento de San Antonio, en el munic¡pio de Sev¡lla, con elf¡n de hacerle saber
que la ac{ividad de casería se encuentra prohibida y que es objeto de sanción penal po.
parte de la autoridad amb¡ental y de policía. (Fol¡o 6).

'(...) Una vez hecho el añálisis anlerior, ae concluye que los s€ñores Viclor Menu€l Mazo Flórez,
idenliñcado con c¿dula de dudedañfa No. 1.112.9:i0.625, Henry Mont6n6gro Yele, itentifi.ádo con
ceduia de oudádanÍa No. 1.0a7.748.515, Mauricio Cadena Calderon, idontifcado con cedula de
c¡udádán¡á No. 93.246.822 y Wlmar Vargas Bermúdez, identificado con cedula de oudadan¡a No.
s4.193.399,
la cáceria v muerle de une de una Guaoúa {Cúnburus o¿c¿),-edemás han incumplido lo dispuesto en la
normatividad ambiental v¡genle, por no conlar con los corespondienles permisos, aulorizac¡ón o licenc¡a
por pane de la auloridád arnbiental.
Finalmente es impoatente menc¡oriar que esta actividad se vi6ne ejerciendo d€sde áñ6 arás. como es
elcaso del señor Mauriqo Cadená Caldorón, idenlificado con cedula de c¡udádan¡a No. 93.2¡16.822,
qui€n habla sicto requorido por la aútoddad ambientat mediante elofcio 073$380032016 del29 dejun¡o
d6 2016 por cacela de especies de fauna s¡lveste. (...)' (Folio +a).

Oue mediante Ac{a de entierro de un esÉc¡men de la fauna s¡lvestre de fecha 03 de junio
de 2018, se da cuenta que se procedió a entenar el espécimen de la fauna s¡lvestre Guagua
(Cun¡cutus paca), en compañia del Subintendente Francisco Javier Caldon Sánchez,
integrante del Grupo de Protecc¡ón Ambiental y Ecológica de Sev¡lla - Policía Nacional, el
Coordinador de la UGC La Paila La V¡eja y elseñorAndrés Ramírez ¡dentillcado con cedula
de c¡udadania No. 1.113.313.312, quien ac1úa en cal¡dad de test¡go, en un predio del
munic¡pio de Sevilla. (Fol¡o 5).

FUNDAMENTOS DE DERECHO . COMPEfENCIA

Que La Constituc¡ón Politica de Colombia, en relación con la protección del medio ambiente,
contiene entre otras disposiciones, que es obligac¡ón del Estado y de las personas, proteger

ü
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nomatividad amb¡enlal vigenle, por no conlar con los corospondaentes pemiso6, auloüac¡ón o ¡icencia
por parie de la auloridad ambiental-
Fiñalmente es impoñante mencionar quo 6slá actividad se viene ejerc¡endo d6sde años alrá§, como os
el caso del s€ñor Mauricio Cadena Celd€rón, iderlificaclo con cedula de dudadania No. 93.246.822.
quion hab¡a sido requeriro por la autor*rad amtiental modianle eloic¡o 07338003m16 del 29 de juñb
de 2016 por cacerla de esp€cbs de fauña s¡tue5tre. (...)' (Fo¡io ).

Oue vislo a folio 6 se encuentra lnforme de V¡sita o Acliv¡dad de fecha 24 dejunio de 2016,
siendo las 03:30 p.m., funcionarios adscritos a la DAR Centro Norle, de la CVC, con el
objetivo de atender denuncia anónima por caserfa persistente de espec¡es de la tauna
silvestre, donde en el coneg¡m¡ento de San Anlon¡o, en el mun¡cipio de Sevilfa, dan cuenta
de:
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las r¡quezas culturales y nalura¡es de la Nac¡ón (Artículo 8); corresponde al Estado
organizar, d¡r¡gir y reglamenlar la préstac¡ón de serv¡c¡os de saneam¡ento ambiental
conforme a los Principios de Eficiencia, Universalidad y Solidaridad (Articulo 49); la
propiedad privada tiene una func¡ón ecológ¡ca (Artículo 58); la ley regulaé las acclones
populares para la protección de los derechos e intereses coleclivos relac¡onados con el
amb¡ente (Artículo 88); es deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos
culturales y naturales del pais y velar por la conservac¡ón de un amb¡ente sano (Artículo
95).

Que el Artículo 79 de la Consl¡tución Pol¡t¡ca de Colombia, establece, que todas las
personas i¡enen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es deber del Estado proteger
la d¡vers¡dad e integr¡dad del amb¡ente, consaryar la áreas de espec¡al importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de eslos fines.' De otra parle, el Artículo 80
de la misma Carta Polit¡ca señala, que le conBponde al Estado planir¡car el manejo y
aprovecham¡ento de los recursos naturales para garanl¡zar su desanollo sostenible, su
conservación, restauración o sustituc¡ón, previniendo y controlando los faclores de deterioro
amb¡ental, imponiendo sanciones legales y ex¡g¡endo la reparac¡ón de los daños causados,
asímismo, cooperando con otras naciones en la protecc¡ón de los ecosislemas situados en
las zonas fronterizas.

Que al exped¡rse la Ley 99 de dicieñbte 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales ejercerán la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevenc¡ón y s¡n perjuicio de las
compelenc¡as atribu¡das por la ley a otras auloridades, las med¡das de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
amb¡ental y de manejo de los recursos nalurales renovables, y ex¡g¡r, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establec¡do en el
Artículo 31, Numeral '17 de la menc¡onada ley.

Que la Ley 1333 de 2009, dispuso en su Artlculo 1 que: 'El Estado es elt¡tular de la potestad
sanc¡onatoria en materia ambiental y la ejerc€ sin perju¡cio de las compelencias legales de
otras autor¡dades a través del Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y Desanollo Tenitor¡al, las
Corporaciones Autónomas Reoionales. las de Desanollo Sosten¡ble, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el Articulo 66 de la Ley 99 de
1993, los establecimientos públ¡cos amb¡entales a que se rer¡ere el Articulo 13 de la Ley
764 de 2002 y la Un¡dad Adm¡n¡strativa Especial del S¡stema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.

Por lo anterior, la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de¡ Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria administrat¡va en mater¡a ambiental en
el área de su jur¡sdicción que comprende el Departamento del Vaile del Cauca, y por lo
lanto debe apl¡car el Proced¡m¡ento Sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009,
cuando a ello hubiere lugar.

VERS¡ÓN:05 Comprcm*)dos con la vida COO: FT.0550.04
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MEDIDA PREVENTIVA - INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y
FORMULACION DE CARGOS

Oue la Ley 1333 de 2009, en su A¡tlculo 36. Constituye los tipos de medidas preventivas.
El Minister¡o de Amb¡ente, Viv¡enda y Desanollo Tenitoíal, las corporac¡ones Futónomas
regionales, las de desarrollo sosten¡ble y las unidades ambientales de los grandes centros
urbanos, med¡ante acto admin¡strativo mot¡vado y de acuerdo con la gravedad de la
¡nfracción alguna o algunas de las sigu¡entes medidas preventivas como lo es el decomiso
preventivo de produclos, elementos. medios o ¡mplementos util¡zados para cometer la
¡nfracción.

Que la Ley 1333 del 2009, en su Artlculo 18, establece: "lniciac¡ón del Proced¡miento
Sancionatorio. El Procedimiento Sanc¡onatorio se adelantará de ofic¡o, a pet¡cirn de parte
o como consecuencia de habefse impuesto una med¡da prevent¡va mediante aclo
adm¡nistrat¡vo mot¡vado, que se notif¡cará personalmente conforme a lo dispuesto en el
Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del Procedimier{o
Sanc¡onatorio para verificar los hechos u om¡s¡ones constilut¡vas de ¡nfracc¡ón a las normas
ambientales. En casos de flagranc¡a o confesión se procederá a recib¡r descargos'.

lgualmente en su Articulo 24, dispuso lo siguienter "Formulación de cargos. Cuando ex¡sta
mérito para continuar con la ¡nvestigación, la autoridad ambiental competente, medianle
acto adm¡nistrat¡vo debidamente molivado, procederá a fomular cargos contra el presunto
¡nfractor de la normal¡v¡dad ambientalo causante deldaño ambiental. En elplieqo de caroos
deben estar exoresamente consaqradas las acciones u om¡siones oue constituven la
¡nfracción e ¡nd¡v¡dual¡zadas las normas ambientales oue se estiman v¡oladas o el daño
causado. El aclo admin¡stral¡vo que conlenga el pl¡ego de cargos deberá ser notificado al
presunto ¡nfractor en forma personal o mediante edicto- S¡ la aulo¡idad amb¡ental no cuenta
con un medio eflcaz para efecluar la notifcación personal dentro de los c¡nco (5) dias
siguientes a la formulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedim¡ento
consagado en elAdiculo,l4 de¡Código conlenc¡oso Administrativo. Elediclo permanecerá
fijado en la Secretarla Legal o la dependenc¡a que haga sus veces en la respect¡va eñt¡dad
por el lé.mino de cinco (5) dias calendario. Si el presunto ¡nfraclor se presentare a
notit¡carse personalmente dentro del término de fijac¡ón del ed¡cto, se le entregará cop¡a
simple del aclo admin¡strat¡vo, se dejará constancia de d¡cha s¡tuación en el expediente y
el ed¡clo se mantendrá fiado hasta elvenc¡miento deltérmino anterior. Este último aspeclo
deberá ser cumplido para todos los efeclos en que se efeclúe notificación por ed¡c,to dentro
delProcedim¡ento Sancionatorio Amb¡enlal. Paratodos los efectos, el recurso de reposic¡ón
dentro del Procedim¡ento Sancionatorio Amb¡ental se concederá en el efeclo devol¡Jtivo".
(Subrayas fuera del telo legal)

Que mediante Resolución 0730 No. 0733 - 000917 del 20 de junio de 2018, "Por la cual
ordena el decom¡so de un espécimen de la fauna silvestre, se ordena el in¡c¡o de un
procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a unos presuntos infraclores', la DAR
Centro Norte, de la CVC, Resuelve:

.*
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1...) ARfíCULO PRT ERO: |MPONER.Io§ señores MAUR|C|O CADENA CALDERON, identiÍcado
con c€dula de ciudadanla No. 93.246.822, WLI',IAR VARGAS BERMUDEZ, identifcado con cedu¡e de
ciudadariía No. 94.193.399, HENRY MONTENEGRO YELA, ¡donffcedo con csdula de crudadanía No.
1.087.748.515, VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ, identificsdo coñ cedula do ciudadania No.
1.112.9§.a25, eñ el conrgimionto San Anlonio, mun¡c¡pio de Sevllla, vall€. la s¡gu¡ente med¡da

OECOMISO preventivo del siouiénte ospéom€n de h fauna s¡lv€st.6: lJna (1) Guagua (Cariiculus Paca)
eñ estado muerto produclo de c¡cerla ¡llcita.
Paágr¿fo: El espécim€ñ d€ la launá s¡lveslre antes dessito, por el proc6so do descomposi:i5r, fu€
€ñlenádo. paÉ lo cual §6 suscribió 6l eda corEspo¡diente par¿ efecto§ pobatoriG d€ adrerdo coí los
@nsid€reñdo§ de esle aclo adminbtralivo,'
aRícuLo sEGUltDo: tNtctAR á los señores MAURlclo cAoENA CALDERoN, ¡rrenlifcado con
c6duh de c¡udadanla No. 93.246.822. WLIIAR VARGAS BERMUDEz, id€ntificado c.n cedula de
c¡udadan¡a No. 94.193.399. HENRY MONTENEGRO YELA, idoñüfcado con c€duh de crudadania No.
1.087.74a.515, VICfOR MANUEL MAZO FLoREz, identiñcado con cedula de ciudaden¡a No.
1.112.930.825, con elfin ds adelgntar la iñvostigación admin¡slrativa y verificar loa héchos u om¡siones
conslitulivas d€ iñfracc¡óñ a norma5.d6 proloccióo ambiental, de confom¡dad con lo oxpuesto en la psrte
moüva del presenle acto ádminblr¿liva.
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR Io9 señores MAURICIO CADENA CALOERON. idenliñcado mn
cedula de c¡udadan¡a No. 93.248.822, WLMAR VARGAS BERMUDEZ. ¡d€nüficado con c€dulá de
ciudadania No. 94.193.399. HENRY MONTENEGRO YELA, identiñcado coñ c€dula d€ ciudadenla No.
1.087.748.5'15, VICTOR MANUEL MAzO FLOREZ, ¡derfifcado con cédula cl€ ciudadan¡a No.
1.1 12.930.825, Los sigui€nias 6rgos:
Cacerla il€€61 de un *pácim€ñ de le fal¡na silvestre: Una (1) Guague (C8niculu3 Pacá). por no cofltar
con el pem¡so de autoridad compGtenle.
Con la anterior conducb ré6ull€ñ violaalas presuntaítenlo las 3i9u¡ent€3 noma6 añbieniale6:
l. Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nac¡onal de Re(r¡rsos Natur¿les Rénováblé6 y d€ Proteccióo al

Medio Ambieflte), Aliculo 259.
2. oécrelo 1076 de 2015 (D6cr6lo Ún¡co Reglameñtario delSedor Ambianlo y Oosarollo Sosten¡ble).

A l@los 2.2.1.2.4.2 y 2.2.I.2.22.1. (...)' (Folio +11).

Que mediante solicitud electrónica (Coneo), de fecha 20 de jun¡o de 2018, se solicita al
Area de comunicac¡ones de la CVC, la publicac¡ón de la Resoluc¡ón 0730 No. 0733 -
000917 del 20 de jun¡o de 2018, 'Por la cua¡ ordena el decomiso de un esÉc¡men de la
fauna s¡lvestre, se ordena el ¡nic¡o de un procedimiento sanc¡onatorio y se formulan cargos
a unos presuntos infrac{ores.', en el Boletín de Aclos Admin¡strativos Ambientales de la
Corporac¡ón - CVC. (Fol¡o 12).

Que mediante Oficio 07334174420'18 de fecha 20 de junio de 2018, se comunica al
Subteniente Francisco Javier Caldon, lntegrante del Grupo de Protección Ambienial y
Ecológ¡co de Sev¡lla - Pol¡cla Nacional, de la Resolución 0730 No. 0733 - 000917 del 20
de junio de 2018, "Por Ia cual ordena el decom¡so de un espéc¡men de la fauna silvestre,
se ordena el¡n¡cio de un procedimiento sanc¡onatorio yseformulan c¿rrgos a unos presuntos
infracto¡es.' Dentro del proceso sanc¡onatorio adelantado a los señores MAURICIO
CADENA CALDERON, wlLMAR VARGAS BERMUDEZ, HENRY MONTENEGRO YELA,
VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ, en Exped¡ente 0733-039-003-048.2018. (Folio 14).

Oue med¡ante Oflcio 0733417442018 de fecha 20 de junio de 2018, se hace citación para
la comunicac¡ón de la Resoluc¡ón 0730 No. 0733 - 000917 del 20 de jun¡o de 2018, 'Por la
cual ordena eldecomiso de un espécimen de la fauna silvestre, se ordena el in¡cio de un
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procedimienlo sancionalorio y se formulan cargos a unos presuntos ¡nfraclores." logrando
solo la notificación personal al señor al señor Mauricio Cadena Calderón, los señores
Vvilmar Vargas Bermúdez, Henry Montenegro Yela, Víc{or Manuel Mazo Flórez, son
notificados por Aviso en cumplim¡ento de lo dispuesto en el inc¡so 2 del Arllculo 69 de la
Ley 1437 de 2011. (F¡jado por cinco (5) dias desde el l5 de mazo de 2019 I Desfiiado:22
de marzo de 2019). Asi como, consta en a folio 26 Notif¡cac¡ón por Aviso y publicación en
la página WEB. (Folio 1531).

COMUNICACIÓN A LA PROCURADURIA JUDICIAL Ai¡IBIENTAL Y AGRARIA

Oue de conform¡dad con el ¡nciso tercero del Articulo 56 de la Ley 1333 de 201'1, el cual
dispone:'Las autoridades que adelanten Proced¡m¡entos Sancionator¡os Amb¡enta¡es
deberán iomunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrar¡os los autos de
apertura y terminac¡ón de los Procedimientos Sanc¡onatorios Ambientales'.

Que mediante Oñdo 0733417442018 de fecia 20 de junio de 2018, se remite a la
Procuradora Jud¡cial Ambiental y Agraria, la Resoluc¡ón 0730 No. 0733 - 000917 del 20 de
jun¡o de 2018, 'Por la cual ordena el decom¡so de un espéc¡men de la fauna silvestre, se
ordena el inicio de un procedimiento sanc¡onatorio y se formulan cargos a unos presuntos
infraclores.', dentro del proced¡m¡ento sancionalorio que se adelanta a los señotes
MAURICIO CADENA CALDERON, WLMAR VARGAS BERMUDEZ. HENRY
MONTENEGRO YELA, VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ, en Expediente 0733-039-003-
048-2018. (Folio 13).

LOS DESCARGOS

Que la Ley 1333 de 2009, en su Arlfculo 25, d¡spuso lo siguiente: "Descargos. Dentro de
los diez d¡as hábiles siguientes a la notmcación del pl,ego de cargos al presunto infraclor
este, d¡rectamer¡te o med¡ante apoderado dEbidamente constituido, podrá presentar
descargos por escrito y aporlar o sol¡citar la prác1ica de las pru€bas que eslime pertinentes
y que sean conducentea.
Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba Berán a cargo de quien la
sol¡c¡te'.

ETAPA PROBATORIA

\y
vERstÓN:05 ümpromeüdos con la vida Coo: FT.0550.04

Que los presuntos infraclores NO ejerc¡eron su facultad legal de defensa y contradicc¡ón,
pues no presentaron los descargos n¡ sol¡citud de pruebas dentro del presente
Procedimiento Sanc¡onatorio, expediente 0733-039-003-048-2018. En tal sent¡do se ordenó
cerrar la investigac¡ón y proceder a calificar la falta. hab¡da cuenta que no se cons¡deró
practicar pruebas de oficio.
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Que la Ley'1333 de 2009, en su Artículo 26, dispuso lo s¡guiente: 'Práct¡ca de pruebas.
Vencido el térm¡no ind¡cado en el artículo anterior, la arrtoridad ambiental ordenará la
práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de
conducenc¡a, pert¡nenc¡a y necesidad. Además, ordenará de of¡cio las que considere
ne@sarias. Las pruebas ordenadas se pradicaán en un térm¡no de treinta (30) días, el
cual podrá prorTogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto
técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejeoución de las pruebas.
Parágrato. Contra el aclo adm¡n¡strativo que n¡egue la práct¡ca de pruebas sol¡c¡ladas,
procede el recurso de repos¡ción. La autoridad ambiental competente podrá com¡sionar en
otras autoridades la prác1¡ca de las pruebas dec.etadas".

Que al no haberse presentado por parte de los presuntos infractores descargos, la DAR
Centro Norte, de la CVC, no ordena de of¡cio practicar pruebas más allá de las contenidas
en el expedienle 073$039-003-048-2018; por lo cual med¡ante Auto de fedha 02 de abril
de 2019, 'Por el cual se ordena el c¡ene de la investigac¡ón adm¡nistrativa' dentro del
proced¡miento sancionatorio amb¡ental adelantado a los seíiores MAURICIO CADENA
CALDERON, WLMAR VARGAS BERMUDEZ, HENRY MONTENEGRO YEI.A, VICTOR
MANUEL MAZO FLOREZ, en el Exped¡ente 0733-039-003-048-2018 y así proceder
med¡ante Concepto Técnico -Calif¡cac¡ón Falta a delerminar la responsab¡lidad o no de los
presuntos infractores y aplicar las sanciones a las que haya lugar de conformidad con los
hechos ¡mputados y las normas presuntamente violadas. (Folio 32).

DETERMINACION DE LA RESPONSABILIDAD

La ley 1333 de 2009, en su Arlículo 27 establece: "Determinación de la responsabil¡dad y
sanción. Dentro de los quince (15) dlas hábiles s¡guientes a la presentación de los
descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso, med¡anle aclo
adm¡n¡strativo motivado, se declarará o no Ia responsab¡lidad del ¡nfractor por v¡olación de
la norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya luga/.

Que en fecha 09 de abril de 2019 el Coordinador de la UGC La Pa¡la - La Meja, de la
O¡rección Amb¡€ntal R€gional Centro Norte de la CVC, rind¡ó el Concepto Técn¡co y
Calilicación de la Falta, que obra en el exped¡ente 0731439-005-037-2015, el cuai se
transcribe continuación:

1...) At{ALtStS JURtDtCO Y CONSTDERACTOIES.
En los Artlculos 1" y 2'de la Conslilucióñ Pollticá se e3tablece qi/e Colombaa es un Estado soc¡al de
der€cho, fundado en el re6peto de la dignidsd humansi y denfo de sus lnes es€nciales eslá el d6
garañlizar la efeclividad de lo3 princip¡os. derechos y debéres consagrados en la Coñstilucitn.
En 6l Arliculo 79" dé le Consl¡tución Polilica de Colomtia consa€ro que lodas les persones üenen
derecho a disfrutar de un m6dio a biente sano, iguálñenlo coñságó la obligación del Estado de
garántizar dk to derec¡o y que por lo tanto deb€rle prol69ff la divors¡dad e anlogridad dél ambienle, asl
como la danifcación páÉ Égular el uso de los recursos nafurales y el m€d¡o amb¡ente, edemás de
prévenir y conlrolar lo§ faclores de doteriorc embieñtel, ¡mpon€r las §anciones legales y exigir ta
reparación do los daños causedo§.

vERsrÓN:05 Comprom*idos con la vida coD Ff 0550 04 p9
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A través de la Ley 99 del22 de diciembre de 1993. se establecieron los fundamento6 de la politic¿
ámbiental colombiana denlro del propósilo geñeral de asegurar el desaÍollo sosteriible de los r€cursos
nalurales, prcleger y aprovechar la biodiversidad del país y garanlizar el derecho de los seres humanos
a una vda saludáble y prductiva eñ emonia con ¡e nsturaleza (Artídrlo 1)
Es asi que con bese €n lo dispueslo en la Ley 99 d6l 22 de daciambre de 1993 y las d6más norma6
reglementerias. le Corporacjón Aulónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función de máxima
auloridad ambiental en el área de su jurisdicc¡ón y por lo tanlo podrá imponer y ejeortsr, a prevenoón y
sin perjuicio delas qor¡peteñcias átribuidss por la Ley a olras autoridades, la6 medidás de policla y lás
sanc¡ones preüslas én la misma Ley en caso de violacón de las norna§ de protección emtüeñtály de
manejo de los rocur§os naturales rcnovabl€s.
El Artlcr¡lo 84' de la Ley 99 de I 993. asagne las compelencias en maleda sanc¡onalorie a la Corporación
Aulónoma Regionel, pará lá imposic¡ón y ejeqrción de r¡edidas prcventivas y sanqones esteblecidas éñ
la ley, al infractor de las normas sobre protección amb¡ental, manoio y aprovocham¡enlo de los recursos
nelurales enovables, ñediante resoluc¡ón motiveda.
La Ley 1 333 del 21 dé julio de 2009, establece el p¡ocedimienlo sancionalorio ambaentel y s€ dictañ otra§
d¡sposicbnes.
Oue la Coporac¡ón Aulónoma Regional delVell€ del Cauca CVC, es competonle para imponer med¡das
preveniivas y sanc¡ones a b6 inftaclores de las no.lnas sobre protección amb¡ental, de conformidad con
lo señalado en la Ley 1333 de 2009, que daspono lo siguieñle en cuanto a Ia poleBtsd sañcionadora y a
las funciones ds las sánciones y medidás prevenlivas:
'Ardculo l'. Trtularichd de ¡e potBlad sancionaloria en maleria erfibiental. El Estado es ellifular de la
potestad sancionatoria en materia ambientaly la ej€rc€ sin perjuicio de las compétenc¡as legales de otras
autoridades a través del Ministerio de Ambiente, VMenda y Desanollo feritorial, las Corporádones
Autónomás Regionalés, las de Desanollo Sostenable. las Unidades Ambienlalos de los grandes centros
urbanos a que se réfere élArtfculo 66" de la Ley 99 de 1993. Ios o§tablecimientos púbticos ambtenta¡o§
a que se reñere el Art¡allo t 3' de la Ley 768 de 2002 y la unidad Adminislráliva Especjat det sistema de
Parques Nacibnales Nalur¿les, t AESPNN, de conlormidád con las competenc¡ás eslabtec¡das porta ley
y los reglemenlo§.
Parágrafo. En materia amb¡eñtal, se presume la culpa o el dolo del iñfraclo., lo cuel dará lugar a lás
medidas prevenlivas. El infraclor será sancjonedo delln¡tivaoenle s¡ no desüdúa la presunc¡ón c,e orpe
o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podé úilizar lodos los medios probatorios legales'.
'Arüculo ¡l'. Funciones de Ia sanción y de les medidas prevenl¡vas en mateda embiontal. Las sanqones
admiñistrativas éñ meterie ambienlal tienen una funcjón preventivá, conecliva y compensátoñe, pár:r
garaniizar la efecliv¡dad de los priñcipios y fnes previstos en le Consütución, los Trslados
lntemacionales, la ley y el Reglamento-
Las medidas prevenlivat, porsu parle,lienen como función prevenir, irñpediro ev¡tar la continuacióñ de
la oclrencia d€ un hecho, la reál¡z¡cjóñ de uná activ¡dad o la existenc¡a de uña siluacjón que atenE
conlra elmedao ambienle, los recursos naturáles. el paisaje o la salud humana'.
Que lá ley 1333 de 2009, deñne dáramente las ¡nfracciones añbiontales de la siguieote manerai
'Arüculo 5'. lnftrcdones. Se cons¡der¿ ¡nhaccitn efl maleria emb¡enlel todo acdón u omÉ¡ón qu6
const¡tuya violac¡óñ de las normas contenades 6n élCódigo de Recursos Nalulales Renovabl€s, D€creto-
Ley28r1de1974.enlaLey99de1993,eolaLey165de1994yen¡esdemásdiBpos¡oonesámbientales
vigentes en que las sustituyan o modifquen y en los actos adm¡nistraüvos omanado§ d6 lá autoridád
ámb¡ental comp€leñte. Será lambién constitutivo de ¡nfraccjón amb¡ental la comisiüt de un daño al medio
amb¡enle, coñ las mismas condiciones que pa¡a configurar le respon6abilidad civil exlraconlractual
establece el Código Civ¡l y lá leg¡sla¿ión coñpleñentaía, a saber: El daño, el h6dlo generedor con culpa
o dolo y el vino.,lo cauÉl enlta los dos. Cuando estos eleñenlos se confguren daÉn lugar a una sÉnción
adminislraliva ambienlal, sin perjuicio de la responsábil¡dad que para lerceros pueda genorar el hecho
en matefia civi¡.
Paráoralo 1'. En la6 lñftácclonea áfiblental€a Es preaume l¡ culoa o dolo dal ldractot. oui6n
tendá a au cámo dav¡atuarla.
Paágr.fo 2'. El infi'ácior séá responsable añte ter.eros de la reparaoón de los deños y po4uicios
cau§Ados por su acción u omisión'. (Subrayas y negrilla fuere delteno l6gal).
Eñ esle orden de icleas, se obs€rve qu€ exisla un (l) caQo, ftenle al cual pmcedeÉ el anál¡sis con el fn
de del€minar la responsabili&d de los seño.es MAURICIO CADENA CALDERON, WLMAR VARGAS
BERMUDEZ, HENRY MONTENEGRO YELA. VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ,

/
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El caEo endilgEdo 'Cacérl¿ ileg6lde un e3p&jm€ñ de b fauna s¡lve6tr6: Una (1) Guague (Ceñiculus
Pac¡), por ño cortar con el pemiso de autoriclrd coírpetsflte.' ldenlmca el aprovedlami€nto de f¿una
sihestr€ natva, a trávés de lá cáza, dond€ 3€ p¡odujo la muene dél arpécimen. Pue3 bi€n, d¡cha
conducta lue comprobada m€diante el op6ralivo roelizado por miembroS del Grupo ProiBccÜn Amb¡gntal
y Ecológ¡ca de Sevilla, que encontró en lagrancis 6l espéomeñ mu€rlo en poder y mov¡lizac¡óñ de los
6€ñoras Meuricio Cecbns Calderó¡. Wknar VErg63 Beffride:, ¡leñry Monlenegro Yela, Vlclor Manuel
Mazo Flór6z-
ABi. s6 ü€De que el cargo rBs¡ltá probado, exi6ü€ndo úna om¡ión frEartc a las nom¡as ambidrtalas, en
lo que rBpecta al pemi6o par'¿ leñer aquelloa a8p€clmenes, (r/yo 6mito 36 plasma €n:
Docnto l¡y 28ll da 197¡l (Cód¡go Nacírml d6 Reqrrso§ Naluralr§ Reñovatl€s y de ProtocE¡óo al
Medio Añbi6ñt6):
Artlculo 259: Se req¡Ji6r6 pomiso prev¡o para €l 6j6rqcro de la caza, aalvo en la de subsisloncia. Para
el d6 ls caza comercbt 6l pom¡so deberá s€r aprobado por €l Gobiemo Necional.
Occraki 1076 de 2015 (Docrelo Úñi.o Reglamortaio del Sedor AmbisotE y Desarrollo Sosteñibl€):
Arículo 2.2.1.21-2: no,joa do .DrovochamLnto. El aprot¡e.*|.n .nto de 15 fauna sihresfi y da sus
produalo3 sób podrá ad€lenteBe med¡arfe p€rmÉo, Eulo¡izac¡ón o lbenda qu€ sé podán oblens 6n la
lome prov¡sta por esta c¿pffulo.
La caza de subsistencia ño Équ¡ere peñniso poro deb€á praaliárB€ €n lorme tal, qu€ no se causen
detoíoros al recu6o. Lá ent¡dsd adminishadoÉ orgánizará sisle.nar pala SupeMsar su oirac¡oo
Añctlo:2.2.1.2-22.11 ltovllEaclón dentso dal tardto.lo n.clon.l. foda persona que deba trEn8portar
ind¡viduos, espec¡menes o productos de la faune BilvosLe debe proveeBo delrespectivo lalvocondudo
d6 movil¡zaoón, El salvoconducto ampaBrá r¡n¡camente los ¡ñdiv¡duo!. ésp€cimen$ y produdos
indicEdG en é1, será vál¡do por um sola vez y por 6l üempo indicado en €l m¡smo.
El salvoconducto se olorgerá a las personas nafural€s o juridicas lltuláres dé pem¡so6 de c¡2e o d€
licendaE de funcioñshiento de eslablecim¡e[to6 de caza, museo6, colccclon€s, zoológirs y circos.
Oue por tralarse de un he<io conocído en faoláncia por párle dé la5 autori(hdés denuric¡enles, se
proced¡ó al in¡c¡ó el poceao aanqooaloio y a€ brmularm cargos telcomo lo Beñeh d Artlorlo 18' de la
Ley f 333 de 200€:
"Artlculo l8'. lniciación del proc€dirÍiento sañdonalodo. Elproc€d¡m¡ento sánc¡onaloío Be edolanhrá
da ofclo. e pá¡ción cl€ parte o como cons€cuarcia d6 haberse ¡mpúo8to une med¡da prevenl¡va medianle
acto adm¡n¡shativo moüvado. que se ñoliñcará peBonalmente conlome a lo d¡spuesto 6n €l Cód¡go
Coolonci¡so Aclm¡n¡rtlalivo, €l clal d¡spondrá 6l ¡nido d€l paDcod¡m¡onto sanoonatorio para vetificar los
hechos u om¡s¡ones consütulivas cle inracc¡ón e las nomas amb¡entales. En casos de fagl.ncia o
conlbsirn se procederá a rcdbir d€scargc'.
Qua lo8 présuntos inh6cto€5 en el pfeseñte c€so, no ple6€ntarcn an el morEñto de la epreil€ís¡ón,
ninoúñ docum€mo qu€ 106 ac¡ldilara corho lifuleE6 de algún p€ambo cle caza y/o rmvilhec¡ón de los
prodúclos de esta, de olre pa¡te los mencionedoB ci¡Jdadanos no h¡ci6ron uso de su derecho e la d€hnsa,
al guardar silenc¡o con la NO presentacón de los dga€argos.
Por lo añt€abr, es sufcienie al material probalorio pr€s€ntado por la auloñdad deñuñciánle para conduir
q!€ los 3€6or6s MAURICIO CADENA CALOERON. ¡d€ñlifcado coñ CC. No. 93.246.822, WLMAR
VARGAS BERMUDEZ. ¡dontifcado con CC. No.94.193.399. HENRY MONIENEGRO YELA,
idenüfcado con CC. No. 1.087.7,18.515, VICfOR MANUEL MAZO FLOREZ, ideotiñedo coll CC- No.
1.112.930.825, infringieroñ lá8 noryrEs sobre plolección amb¡enlal, antes rneflciondas.
También 3e observa que 6linft¿ctor, no presentá ninguna prueba qus pud¡era demostr¿r algún exmente
d€ rospon6eb¡l¡dad o c$eción de procedim¡ento, s€gún lo señaládo .n lo3 Art¡€rllos 8' y 9' do la L€y
1333 d6 2009:
"Artfculo 8'. Ex¡menl8 d6 rBponsebilided. Son exlm6nt6s de ÉBponsatÍlidad:
1 , Los eventos de fu€r¿a meyor o caso foluilo. d6 confomidad con le dafnac¡ón de los miamos conten¡da
en le Ley 95 de 1890.
2. El hec¡o de un terc6ro, sabolaje o acto lerorhta.
Ardculo 9'. Causales dé cassción del procedim¡cnlo en materia amb¡ental. Son causalqs de oesación
del pocód¡m¡ento las sigu¡énle6:
.|'. Muerte delinvestigado cuendo es uña polsone nelural.
2', lnox¡slencie d€l hédro ¡nve6li0ádo.
3'. Oue la conducla invo8tigada no sea impulablo al presuíto inhactor,
4'- Que b ectiv¡dad €slé legalmenle amparáda y/o aulorizada.
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Parágrafo. Las causales cons¿sraclas en los numéñrles 1" y ¡to operan san periuicb d€ co inuar el
proc€dimienlo frsñle a los otros invogfqados silos hubiere',
De acuerdo con la nomálivá añtes transcrila y el ánál¡sis anles 6f€ctuado, se observa que no se togró
desvirtuar la prasunte omis¡ón con8titutiva da violación de las normas amb¡enlalás señaladas en la
Resoluc.¡ón 0730 No. 0733 - 000917 de¡ 20 d6 junio de 2018, "Por la qJal ordena el decom¡so de un
espéc¡men de la fauna sifuesfe, §e ordena el inic¡o de un procedim¡eñlo aancionalorio y se fomulan
cafgos a unos pre§uñtos iñfáclore5.'i tampoco apafece probado ningún erimenle de responsabilidad,
la que hece Éspon3áble del cargos soñaledo I los señores Mauricao Cad€ne Cel(krón, Wllmar Várgas
Bermúdez, Henry Montenegro Yela. Vlctor Manuel Mázo Flóro¿.
Que el Art¡q.rlo 1l()' de la Ley '1333 de 2009, establece lcs tipos de sánc¡ones que se deben aplicar a los

' inÍ'ádores ambieñtralesi
'Arúculo ¡O". Sánc¡ooes- Lás sanciones señaladas en este artlculo se ¡mpoñdráñ cor¡o priñcipales o
accosoria§ al rcspomabl€ de le inf¡Ección embiental. El Min¡slerio de Amu€nt6, V¡v¡erda y Oesañollo
fetfitoria¡. las Corpo€ciones Aulónomas R€gionales, las d6 Desanollo Sostenible, las Unidades
Ambionteles de loe grandes cenlroslrbanos a lo3 que se refore el Art¡culo 66' de la Ley 99 de 1993,
los eslsblecjmienlos púUicos qu€ lrata elArttqrlo 13' de la Ley 788 de 2002 y la unidad Administrálive
Esp€c¡al del Sisl€ma de Parqu€s Necionel€s Nátur¿les. ¡¡ñpondrán al infrador de las nomas
ambiontales, d€ eo¡efi,o con la gravedad de la ¡nfraccjón med¡anle rcsolución molivadg, alguna o
algunes de las siguienles sandones:
1. (Subreyas

fue€ del telo ñomativo)-
Con ba6o eñ 106 aspectos a¡teriomenle descilos §6 concluye que los señores MAURICIO CADENA
CALOERON, ¡dentifcado con CC. No- 93.246.822, WILMAR V^RGAS BERMUOEZ, identifcádo con CC.
No. 94.193.399, HENRY MONTENEGRO YELA, ¡denffcado con CC. No. 1.087.74a.515, VICTOR
MANUEL MAZO FLOREZ, ¡dentiñcado con CC No. 1.112-930.825; son r€sponsables de 1o3 cárgos
fofmulados en su @ñlrá.
'Cacerla ilegal d6 un ospéc¡men de la fauna s¡lvostre: Una (1) Guagua (Canidllus Peca), por ño conlar
con el p€rmiso de autoridad competente.'
En ürlud de lo anlenor se delermiña:
CALIFICACIói{ DE LA FALTA
lJna v6z análizado lo anterior se detemina que los señores MAURICIO CADENA CALDERON,
idénlifcado con CC. No.93.246.822, WLMAR VARGAS BERMUDEZ, id€ntifcado con Cc. No.
94.193.399, HENRY MONTENEGRO YELA, idenliñcádo con CC. No. 1.087-748.515, VICTOR MANUEL
MAZO FLOREZ, idenlificado con CC. No. 1.112.9«).825, §on Ésponsablea de háb€r intiñgido las
norma§ ambieñtale§, por el aprovecham¡enlo de fauná silvelro neliva a lravá3 dé la cacode ¡legal de un
espéclmen de le feúna salveslrer Una (1) Guaguá (Caniq¡lus Pacá), sin conter con ol p€miso de
autoridad compeler{e; por lo tánto se deberá apllcar sanción conespondionte de confomidad con lo
dispuesto en el art¡culo 40" de le Ley 1 33:) cle julio 2l de 2009, que dispone lo s¡guienle:
"aRlCULo ao. SAi{CIONES- Las sanoones señaladas en este aniculo se impofldrán corno prinopales
o acce6ories alresporsable de la intacción ambiental. ElMinisterio de Amtiente, Vrvienda y Oes€rollo
feritMal. las Corporac¡ones AulónorÍas Rég¡onál€s, les de Oesaíollo So6lenible, lrs L,n¡dades
Ambientales d€ los gÉncfes centros uóanos a los que se refere el Art¡culo 66'de la L€y gg de 1993,
Ios osleblec¡m¡eñlG públ¡cos que t€ta el Artidio 13'de la Ley 768 de 2002 y la Unilad Admiñislrativa
Especnl del Sislema de Parques Nac¡oñáles Nalurales, impondráñ ál infuor de las nomas
ambientales, de acuerdo con la gávedad de le inftacci&l mediante r6oluc¡,5n moüvade, elguna o
alguna6 de las s¡guiontes sanqonesl
I Multe6 diarias hasta oor cinco mill5.00O) sálario6 minimos meñsuál€s leoeles vioenles.
(Subrayas tuera deltelo legal) (Siguen fmas) (...)'{Folio 33 - 38).

TASACION DE LA MULTA
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Oue una vez exped¡do el Concepto Técn¡co de Cal¡f¡cac¡ón de Falta en el presente
procedim¡€nto sancionator¡o, el cual determino que los señores MAURICIO CADENA
CALOERON, identilicado con cedula de c¡udadanfa No. 93.246.822, WILMAR VARGAS
BERMUDEZ, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanfa No. 94.193.399, HENRY
MONTENEGRO YELA, identmcado con cedula de c¡udadanla No. 1.087.748.515, VICTOR
MANUEL MAZO FLOREZ, ident¡ficado con cedula de c¡udadanía No. 1.112.930.825; son
responsables delcargo formulado en su contra.

'(...) Cac6ria ilégalde un espécjmen de la fauns silveslre: Una (1) Guagua (Canac¡rlus Pac¿), por no
contar con el permiso de auloridad competente. (...)'

Por lo cual, med¡ante Concepto Técn¡co de Tasación de Multa, emitido por profesionales
espec¡al¡zados adscritos a la DAR Centro Norte, de la CVC, en fecha 09 de julio de 2009
se tasa la multa de la st]u¡ente manera:

'(...) coNcEPTOTÉCXTCO TASACÉX DE IULTA
Prcc..o !.nc¡onátorio. EQ€dienté 0733{39-0o8-OOl-2O'l L
lnñ.ctor: MAURICIO CADENA CALDERON - W|MAR VARGAS BERMUDÉZ - HENRY
MONfENEGRO YELA y VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ.
Una voz exped¡do el coñcepto d6 caliñcación dé h felt'a 6n el presarfe proceso sáncionatorio. dond€ 9r
d€tem¡nó que los señores MAURICIO CAOENA CALOERON, ¡dentificado con CC. No. 93.24€.822,
WLMAR VARGAS BERMUDEZ, identificsdo con CC. No. 94.193.399, HENRY MONTENEGRO YELA,
ld€nüñc.do coñ CC. No. 1.087.748.515, VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ, ¡denü6cado con CC. No.
1.112.930.825, son responsábles de los c¡rgo8 imputador y qu€ portal motvo se l€s deb€ imponer une
Bención de multts, se prccad6 e su cor*pondlade t¡Bac¡ón,
Que el Gobiemo Nac¡onal, mediante el Oec¡eto 3878 del 4 do odubre de 201 0, exp¡d¡ó los crilsrios pára
genorales que deberán lener en cuente las euioridad$ amtiontale8 pera la ¡mpos¡ción de las sanc¡on€g
coñagradas en el artíq¡lo 40 de la Ley 13:)3 del 2l de jul¡o d6 2009.
Que, (bfñido6 los critérios para ls impo6¡cirñ d€ la !ar(Íóñ, ol MinÉledo de Anbiente, Vivienda y
O.se¡rollo Terilorial, erpidó la R$olución No 2086 del 25 de oclubrB de 2010,'lbt el @el se adopta
la ¡netodolog¡d pard la lasación de /¡,ufi.3,s caseqad,s en el nwloñl 1o del dliculo 40 de la Ley 1333
dal 21 de julio de 2009'.
Para la lasaciirn de la multa, s€ lofia como aelervrcia ¡o3 cril6aio6 conlon¡dos en 6l anldio claalo d€ la
R€soiucitn No 2ü86 dd 25 de odubre dc 2010 y h splicació.r de le s¡gu¡erte modelec¡ón matomálicá:

Mutta = B +l(a * r) * ( I + A) + Col* C§
Donda:
B: Eenofic¡o ilcilo
t Faclor <te téñpordidad
l: Gtddo (h afoctación amtie,úal y/o evaluocióñ <N desgo
A: Crrcunsfanc¡as ag,avantes y atenudntés
Ca; Co.gfos asoc,€dos
Ca: Apacidad s@¡oeconómica del in¡r¿cbr.
Como ol€morfo céñtral de g.¿dusc¡ón, la mulle ¡ncoDo¡¡ la evsluac¡ón oralitalive d6 Ia afeclac¡ón
amb¡ontel, asl como el desgo derivado de la infracdón. deioÍ¡iñando la gravedad de la infracc¡ón y tal
como lo o3iábl€ca la ley, se lienen en cuonte le3 c¡r(,Jn3lanc¡es at6nuant6s y agÉváñte§, rElacionadas
con ol compodam¡€ñto del infrsctor, asf como sus cond¡c¡on€s soc¡o€conbmicas.
Oe otra pañe y de modo qu6 la ñults 6e consütuya olectivameñts en un elemento d¡suasivo y s6 t6nge
c€laza aobre 6u implementacíó¡, el modolo melemállco ñJa uno8 top€s 6n su nivel inferior y superior.
de brma que el valor míñ¡Í¡o represenle ung fr¿cdón rebvante del benefc¡o del ¡nft,áctor y el ñiv6l
sup€dor se encuentre derfro cl6 su capácjdad da p6go rgal.
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A conlinuación, s€ hac€ un anál¡sis y cálculo de las d¡fe¡entes variables involucradas en el modelo
matemátjco de tasac¡ón de la mulla a imponer,
B.neñclo ilíclto (B). Consisle en la ganenc¡a que oblieñe el inftactor. Este beneficio puede eslar
const¡tuido por los siguiente3 criteriosi lngresos direclos (Yri Coslos evitados (Y2)i Ahonos de rétraso
(Y3)iCápacidad de delección de la conducla (p).
lnoÉBos direclos lYr): Soñ lo3 ¡ngresos del inftáclor sspeÉdos o oenerados directamente o a partir de
6u esümác¡ón, por la produccióo, explotación o eprcvechám¡enlo expÉsár¡enle prohibido en la ley o que
se ojeoile s¡n el a¡mp¡im¡ento de las condioones estableodas en eslá.
Consrde¡ando el coñc€plo técnico de calif4¡ón de la 6lta de tudra 09 de abril (k 2019, en el oralse
determina lá responsábil¡dad en materia amb¡enlelde los señoros MAUR¡CIO CADENA CALOERON,
idenüfcado con CC. No. 93.246.822, WLMAR VARGAS BERMUDEZ, identifcado coñ CC. No.
94.193.399, HENRY MONfENEGRO YELA, idenl¡ficado con CC. No. L087.7¿18.515, VICTOR MANUEL
MAZO FLOREZ, identifcado con CC. No. 1.112.030.825, se concluye que e¡isle infracc¡ón a las normas
de protección ambiental, por la Caceríá ilegal de un espécimen de la f¿una silvestre: Una (1) Guagua
(Caniq,¡lus Paca), por no contár coñ el pemiso do autoridad compelentei s¡n embargo no s€ consideran
¡ngresos diredos por la ectMdad por no compobarse que háye exislido una venla de produclos que
pudiese gen€rer un ingr*o real al infractor, se detemina que Yt= t 0,
qg§lgslyiladgifi¿ Constrtuye el ahono económico que oblrene el infr¿clor al evatar las inversiones
oxig¡das por la norma que son necesaias para preveni¡ un grado de afectacjón ambienlal real o
polencial.
El coñ@plo de coslo evitado clenlro de la coofguración del benefc¡o illcito. se encuentre asociado a la
¡nob§€rvancia de los estándares ds operación o de comportamiento por parte del agente, poniendo en
riesgo el med¡o ambieñle o efectivameñle aleclándolo, ¡nc€olivado po. no indrrir en un costo
delemiñado. Es deqr, §e asocie al esfuerzo no rcalizádo por la p€lsonai le invers¡ór que debieron
resl¡zar los señores MAURICIO CADENA CALOERON, WLMAR VARGAS BERMUOEZ, HENRY
MONTENEGRO YELA, VICfOR MANUEL MAZO FLOREZ, se cottlldor. qi¡e ñ¡e de ¡105.875 pesos
ñúcte. al ño rcalizar los trámrtes ante lá áúoridad ambientál p€linents§ par¿ la obt6ñción de las
autorizeciones para la cacorla de fáuna allvertr. El valor que se coloca conespond6 a uña cifra globel
calculsndo los coslo6 én quo debía incurr¡r ol infractor para el trámite do dichas autorizeciones tales
como evaluec¡ón del poyecló y demás rubros en que se debía incunir para realizar los trámites, en
donde:Yr= tí05.875.
Por otra palé, se deteming que no es ñec¿sario cálcular uñ descueñto por ebctos trihnaños.
cE= Co.tor evil¡do..

Ahoros de ret¡asos lY3): Es la utrlidad obtenida por el infi'áctor expresaclo en ahoros dodvedá de los
retrasos én la realazaoón de las inversiones requeridas por la ley y de¡adas de hacer.
Pare esle caso, no generó ulilidad al iñfraclor. derivada en ahoÍos por los rotasos en la roelización de
inversiones exig¡dásporla l6y, considerando qu6 ela variable esiá relacionada más con elcumpllmienlo
de la ñorma ambaelfal y laa actvidades e iñve6iones que de ésla dep€ndian, p€ro quo d¡dlas
inversiones se €alicen con posterioridad a lo exigido legálmenle- Eslo ño aplicá en el cáso de inftaca¡ón
emb¡onlel por Ia cual Ée está sancionando a los señores Mauricio Cedena Calderón, W¡mar Vargas
Bermúdez, Henry Montenogro Yela, Victor Manuel Mazo Flórez, por lo tanto, se deteñn¡ná qoé no eplica
los coslo§ de retraso, en lal senüdo, ésté 6s i0uál á c€ro (0)i en donde: Y!.{.
Cáoácidád de delecqón fo): Es la positilidad de que le autorirad d€técte la ocúrencja de una inlracqón
emb¡onlá|. Para esle caso §€ d€teaminó una capac¡dad de detección media por la dificil acc¿6ibilidád al
sector intervenido, por lo lefllo. p=0.45.
La reláción entre los ¡ngresos directos (Yr), coslos €vilados (Y2) y ahoros de retraso (Y3), y la c€pácidad
de delección de le conducla (p), detemine el b€neficio ilicito oblen¡do por el infractor (B).
En tel s€nt¡do. la Corporac¡ón adoptó un modelo matematico que conliene la guía para la t*eción o
cálculo de rñullas, el aplicálivo en Excel pera le lasación de la multa y el instruciivo par¿ dil¡g6nciar el
aplicalivo. el cüal uña vez reel¿ado elprocedimiento anoF el sigui€nle resullado:

t8l : Y.(r-p)
p

Donde

.IvERStÓN 05 Coñpronetidos con la vída coo Fr 0550 0.



.b.Dd*)ón AutáMo
R.siúal d.l 9* .ht C.M

Pág¡ñá 13 de 23

REsoLUcloN 0730 No.0733 - 001111 oE20re

"POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCEDIfÚIENTO SANCIONATORIO"

B: benefcjo ilícito oblenido por el infractor.
Y: sumalodo de ingrcsos y coslos.
p: capacidad de delección do la conducta
E¡ Beneicio lllc¡to s6 celcula comoi

I Bl= 105.87s'r1-0.4$ = s423.588
0.45

td
ruSnft croN rNGREsos dúcfot

105¡er4 u¡uo^o¡rEll

rYd

^,lo&roÉilrñ 
so-rr'

{ul
JUSiaCÁCDN earOFiOs rN RfrRA9o

lYl

C¡'ACIDAD D€ OEIE'CIo¡ iPI

En tel s€nüdo, y utlizando al aplicalivo erl E c6l qúo tierc la CVC pars la ta¡ációi de b mullá, edemás
dol ¡n3ln ctivo perá dil¡gencier el ap¡icalivo, ano¡, €l s¡guienle resultádo:

lmagor 1: Pañtallazo delaplrc¡livo en Excelpara la láleción de la mulla.

Fuenta: Le epli:ecióñ metodológicá.

Gr.do do .Gct c¡ón .mb¡.nt l yro ey¡lu.clón d.l riesgo (i). Cons¡derando el prinddo de la
pmporcionelidad y la grav€dad de la infracción a cause de la cacerle ilagal con el objelo de vénta o
conaumo humano; siñ le aútorizec¡ón de la CVC, adelantada por perte de los señor63 MAURICIO
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CADENA CALDERON, WILMAR VARGAS BERMUDEZ, HENRY MONTENEGRO YELA Y VICTOR
MANUEL MAZO FLOREZ se tjen€n las s¡gu¡entes apr@iac¡onesi
ldonliicación de acc¡ones imoactant€s: Aquellas que, derivadas de la infracc¡ón, tienen ¡nc¡d€nc¡a 6obÉ
el med¡o ambient€. generando un c¿mtio sobre 6l mismo o sobre algún bien de protección. De lo anterior,
de acr¡erdo a las pruebas que hacen parle del proceso. se eslablBce que la acción luvo incidencia sobre
el medio ambiente y muede de ésp€cie dé la fauna silvesfe que generó cambios o posiHes daños
rslevantes sobre la biodiversidad y la vulñerebiluad de h espec¡e, poniendo on riesgo la supeNivsncia

ldenlilicac¡ón de los tÍenes de oroteccjón ¡mpadados: Los bienes d€ protecc¡ón son aquellos faclores
ambierfales que justifican o merecen se¡ protegidos. Pueden ser aquello3 fádores del ambienle tales
como recursos nefurales o las reláciones enlfe sus elemenlos, lo3 aspedos socioqilturele§ y económ¡cos
de la pobladón humana y 6ñ g€neral, todos los procqsos fundamentaies de funcion¿unionto del medio
ambienle.
Una vez rev¡sada la informadón obtenida a partk de los infomes de visitá ocular conlenidos en el
pres€nte proce§o. se delsrmina que hubo una gráve afocleción de lo5 faclores ambi€nlales corño
recursos mfuráles o bs relaoones enlfe su§ elerne¡los, los áspectos soc¡oorlfurales y económ¡cos de
la población humana y en g6ñ€ralque debeñ ser pmlegidos.
ldenüfcaqón de los irnoectos: El enál¡§s d€ interacciones m€dio - accióñ, debe ano¡ar cor¡o resultado
la identifc€ción de los irnpaclos. Luego de haberse doteminado que lá6 adividades luvieron una
iñc¡deñcia sobr€ el m6dio ambiénle, que los cambios o dáños son Él€vanles y que se generámñ
ar6ctaciones a los brenes o elementos de proteca¡ón del medio lisico y del rEd¡o soc¡oeconómico, por
la pérdida de fauna !§tueslre quo geneÉ aiecleciSñ sobre la vulñerab¡lidad de lás esped€6 de f¿una de
la Égióñ. hác¿n qu€ la valoEción de los impactos ambienlales ocásionedG se considere €n un rango
MODERADO.
Valorec¡ón de la imoortanqa de la áféctáción: foda valoracióñ, pordefnicbn, tiene algo d6 subjeljvidad,
lo cr¡al ño signifca que deba s6r arbiharia, Las d¡stintas lácnacas de valoracSn de impactos intenlan
disñinuir la subjel¡vided ale las conclusiones, justifcando de le mejor maneE posibl€ lodo3 los júicios de
velor qu€ se Éali2an. La lécrÍcá de valoracitn oJalitativa valore de Ioma sub¡el¡va. auñqúe el resullado
oblenido s€e numárico, uná señe de cuálidades de los iñpaclos de cada una de la8 altemalivas
asqnando valores prefÚado§.
Teñ¡endo en cuéñta la identifcac¡ón de bienes, acc¡ones e impados referenc¡ados, y comiderando que
la silu&ión es!á por la aleclación al medio ambiente y sus componenies. se puede inforir que la accitn
o actividad caúsó una Érd¡da o d6ño ambieñlal; por lo tánlo, se valorará @mo aHáoón ambiénlal,
len¡endo en cuenta las sigu¡entes variáblas: lnteñsided, exeñsión, persistenc¡a, r€vers¡bilid¿d y
recuperab¡lidad.

AfRIBUTO DEFIN¡CION CALIFICACION PONOERACTON

Ebfin€ er gr.do d€ ¡nod6no. d. lá
acc¡ón $br6 ol bien dé protácc¡¡rn.

probcrlóñ É9rc!.ntad. en
uña d.lviadó¡ dal .alá.dar

compGrdida €n €l.ango
eñlr6 34 y 66%.

S. cféÉ.1 ¿É. de ¡nñE.d. del
¡npacto.n f.l¡cóñ co. .lúlomo

Meño¡ a una (1) hecláea.
1

Se re&f. al li€mpo q@
peíñár.c.l. .l .f€cro &!d. $3
apadción y hads que el bi.n d3
prcledn rütomc a la§ condioo¡.§

pamánonte eñl¡e 6 m6!es
3

s
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(RV)

Capacidad del bÉi d! prot c¿ión
ambi.ntal afsclado ó€ vot{€r a au3
condicioñ.s ántsrior.. 3 la
aGclac¡ón por ñBdio3 ¡¡luralé,
una v€z s€ haya dajado d. acluár

pu.d. r.r .sinil¡,da por €l
6nlomo .n 6l nédiano
phzo meyor a d¡ez (10) 3

(i!c)

Cápácidad dé €cup€r.ción d.lbisn
de plotscción por m6dio (l3 la
implementác¡ón d6 m.didas d.

Si !6 log¡a eñ u¡ pe¡iodo ma

3

De lo enle cr, una ver calificaclo cada úño d6 lo3 ¿tribJtoa. s6 üd1en los siguÉrfes rÉsultádos:
lrfens¡ded (lN)= 4. Efens¡ón (EX)= 1, Per8btami3 (PE)= 3. Reversitilidad (RV)= 1, Reqrp€raulirád
(MC)=3-Oónde:l=13'rrJ)+(2'EE+PE+RV+MC,remplá2ándo(3x,1)+(2rl)+3+1+3=2l,ental
8€rfido 1.21.
La ¡mportancia de b afuctecíón se caliñca al€ñd¡endo 1o3 velore3 presentados e¡ la srguieÍte tabla:

CALIFICACION DESCRIPCIOT{ MEDIDA RANGO CUALITATIVA

lmportanc¡a (l)

8

9-20

2't - 40

4l-60

Critico 6r -80

Como la calmcac¡ón de la aúactación 03 loual a 21, se determ¡na que la
¡mportancia de la aúectación € ODERADO a part¡r del grado de ¡ncidencia de la
alterac¡ón producida y de sus efeclos.
Valoración del impaclo soc¡ocuftural: En la Valorac¡ón de la ¡mportanc¡a de la
afeclac¡ón, se deben tener en cuenta las afectacionas derivadas dela infracción a las
condiciones soc¡oculturáles y económ¡cas de la poblac¡ón relac¡onada. La
¡nvest¡gación social, brinda estrateg¡as lanto cuant¡tativas como cualitat¡vas para
oblener un e§¡mado del grado de afeclación que sufre una determ¡nada poblacjón.
De acuerdo con la infqrmac¡ón recoleclada y proporc¡onada en las diferentes etapas
de la investigación, y después de un anális¡s de la información contenida en el
presente expediente, y teniendo en cuenta las d¡ferentes variables de impacto social
como ¡nd¡cadores de primer nivel entre los cuales se cons¡deran demograffa y
población, educación, salud, servicios públ¡cos, infraestructura social local, movilidad
y transporte, deporte y recreación, hábital y v¡v¡enda, que hacen parte de los aspec{os
aoc¡oculturales y económicas de la población, se puede entender que ¡os señores
MAURICIO CADENA CALDERON, WLMAR VARGAS BERMUDEZ, HENRY

d
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MONTENEGRO YELA Y VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ, generaron una
situación que afecló las d¡nám¡cas y relaciones sociales, pues alleraron o
modificaron, e¡ementos inherentes al desanollo socioeconómico y cultural de los
diferentes actores soc¡ales del seclor.
Factor de temporal¡dad ( ). Se def¡ne como."Elfactor que considera la dunc¡ón
de la ¡nfracñ¡ón ambiental, ident¡Íicando s¡ esta se presenla de manera ¡nstantánea o
continua en el t¡ernpo. En dquellos casos en donde la autoidad amb¡ental no pueda
determ¡nar la fecha de ¡n¡c¡o y de finalizac¡ón de la ¡nfracc¡ón, se considenré dicha
¡nfracc¡ón como un hecho instantán6o'.
El fac{or de temporal¡dad se calcula en la siguiente ecuac¡ón:

cr: 3 ,d+ lt-1)364 \ 364,,'

Dónde:
o: Faclor de temporalidad
d; Número de dias de la infracc¡ón
Ten¡endo en cuenta los informes de vis¡ta que aparecen en elexpediente, se calcula
que para la adecuación del teneno y la apertura de las vías se requ¡rió de
aproximadamente 30 días.
Aplicando la anterior formula se t¡ene que el factor de temporalidad es:

q = (3/364) r5 + (1- 3/3U) = 1.032

Una vez determ¡nada la imporlanc¡a de la afec{ac¡ón, se proced¡ó a su conversión en
un¡dades monetarias, mediante el uso de la siguiente expresión:

t: (?2,06. s¡'IMLY), t

Oónde;
l: Valor monetario de la ¡mportancia de la afectación
SMMLV: Salario minimo mensual legal v¡gente
l: lmportancia de la afeclación
Aplicando la anterior fómula, se tiene que:
i = (22.6' 781.242)' 21 = ¡361,918,168.92

ü
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lñ n 2: Pantallazo del licalivo en Excel la tasación de la mulla.

Fr¡ert : La eplisc¡ón máodol&¡ca.

Ala¡uañiaa y egñvania¡ {A). Lás circunstanda6 aleñuant6§ y agÉvanteS son facioms que €§lán
asociados al comportami€nlo del infactor, al gredo de afectáción d6l medio ambrerle o d€l ár6a; de
ecuerdo á su importañc¡a ecológ¡ca o al valor de lá o§pecre ahclada, lag cuEles se enorerilrañ aeñalades
de manera taxaüva eñ 106 ertlculós 6 y 7 de la Ley 1333 dejulio 21 de 2009.
De la delerminadón de €aláa c¡rGiñstanc¡as, hacan perte los antec6d6nt€s y pronuncaamionloG pravios
do 1e3 aulorida(bs amHentales en relación con el tema, asi como las evidencias recog¡das durante el
§€guimienlo que se .eslize al drmplimiarnlo dé las obligÉc¡onos y las conductá§ atribuit €3 a los
¡nfráctorBs.
Para el preserúe caso lenomo3 lo siguiente:
Atenuentes: El ¡nÍ'¿clor 3€ oncuentra en una de las c¡rcr¡nstanc¡as atanuenle3 do Ia respoGabil¡dad en
máleria amt ental que coBisl€ én rcsercir o mlllger por ¡niciálive prop¡a el daño, compensar o conegir

r cron D€ IBrro{¡l,lD^D {c¡
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el perjuicio causado antes de iniciarse el proced¡miento sáncionatorio amb¡ental, sieñprc que con d¡chas
acc¡ones no sé geñere un daño mayor ); donde A= -0.4
AgIayalles No se iderfifcan c¡rd.¡nstancias ag¡avanles de le respoñsebilidad en materia ambientat det
infractor, por lo anterior, se eslablece que e¡ válor matemáiico de este factor es cero (0); donde A=0.2
Para cada una de estas circunstanc¡as, se ha estimado un factor ponderador que cualifica el
comportam¡onto. En tel sentido el aplicáÍvo en Excel Corporativo para la tá§ación de la multa anojo el
siguiente resuhedo:

lmagen 3: Panlallazo delaplicativo en Excel para la tasación de la multa.
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Fuente: La aplicación metodológica
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Co3to3 úoc¡.doa lce). Elertlc¡rlo 34 de la Ley 1333 de 2010 Btablece que los coslos eñ que iñorrÉ
la autoridad ambienlal con oc¿sión d€ las medidas prevenlivas, laléB @mo: Transpoñe.
almacemmienlo. s€guros, enfe ofos. corerán por cuenla dél infractor. En est6 ca!o, 5a consirera qu€
el valor dé é5lia váriable es Cero (0), tenbndo en cuerita qu€ el proceso ádm¡nistralivo ad€hntaclo por la
DAR Centro None, no ha impl¡cado acciones adic¡onalB e las inhorenlos al ejercic¡o mBaomlde la CVC
de ejecutar su8 atribuciones d6 auloddad ambioñlal con func¡onos polacivas y punit¡vas frente a la
ocunenoa d6 afeclac¡ones nogativas del med¡o emb¡ente y los rec¡rBos nalurales ronovables derivedog
de accioñe6 anlrópicasi donde C.=¡ 0.
Cepac¡d.d loclo€conórnlc¡ dal lnfr¡ctor (C¡1. En aplicación del priñcjpio de rezoñabil¡dad, la.fuñc¡óñ
de la multa d6be tener eo q¡6nte la variable cepacidad socioeco¡ómica del ínfiedor, enlendida como el
conjunto de condac¡ones cle une p€rsone natúral o juld¡ca qu€ p€miten establ€car su capacadad d6
asumir uñá sáñción pecuniaria. Este princip¡o de razonabilidad está relac¡onado con 6l prinolio iuridico
de igualded ent€ la Ley, elcuálse deriva del re@noc¡miento de la persona como un indiv¡duo dolado de
cualidades esenc¡ales y coñ ¡ndep€ndencia de factores accid6ñtale8. Esle principio d6 igualdad, 6n su
conceplo como en su apl¡cac¡ón, deb€ s€r objgl¡vo y no fomal. En esle ordeñ de ¡deas, solo es válido
un trato diferenle s¡ está Íezoneblomente ¡ustificado.
Las persoms nalurales son lodos aquellos individuos susceptibles de conlraor d€reahos o deberes
juridicos. En lal senfdo el aplicat¡vo en Excel Corporaüvo para ia tasación de la muha aro¡o el sigu¡enle
resultádo:

lm¡ge¡ 4: Penlallazo del apl¡c€livo en Excel pare la tasacrón de la multa.

Fuénte: Lá áplicác¡ón

Conforme a lo ánterior, los a€ñores los señorsa MAURICIO CADENA CALDERON, idonliñcado coñ CC.
No.93.2,(6.822, WLMAR VARGAS BERMUDEZ, ideñlilicado con CC. No.94.193.399. HENRY
MONfENEGRO YELA, identifcado con CC- No. t.087.7.18.515. VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ,
ideñtfica&¡ con CC. No. I .1 1 2.€30.825, al rÉálizar d aprov€dlamieñlo d€ fauna silv€§tré naliva a rávés
de Ia cacela ilegal de ún e3pécjmon de la Lune salveslre: Une (1) Guagua (Cen¡culus Pacá), en el
coreg¡m¡ento de San Antonio, jrrrisdicción del Municip¡o de Sev¡lla - Valle s¡n conter con el pembo de
autoridad competente; incumpliondo de esta manera lo prev¡sio Oaceto Ley 2811 de 1974 (Cód¡qo
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protecx¡ón al Itléd¡o Anbiente), Atliculo 259. Decrélo
1076 de 2015 (Dedéto Ún¡ca Reglanentaio del Sector Anb¡eñte y Oesa,nollo Soslen¡bld, An¡culos

-
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2-2-1 .2-4.2 y 2-2-1 -2.22.1 ., se hacen aarBedoaes a una ñultá acorde e lo contemplado en en el árlíorlo 4
de la Rosolúcióí 2m6 del 25 de oclubre de 2010 'Por la q¡al s€ adopla la metodologle pera la tasáción
dé las mllliBs consagradas en el numeral 1 del artiaio 40 d6 la Ley 133:l del 21 de jul¡o de 2mS, y se
loman otras delerminaqones'. eñ @ncordanc¡a con el procedimiento prev¡sto en la Loy 1333 de 2009,
el Decrelo 3678 de 2010 y lá áplicáción de le modelacióñ ñaleñáfca corespondienle a la suma de:

MULTA: B+ [(o(*í)* (1 +l)+ C¿]'Cs

Fuente: La aplicación melodológica.
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Donde:
8: Benefc¡o ilíqlo
oi Factor de temporalidad
i: Gr¿do de af€clación amtientraly/o evaluación del riesgo
A: Ciñrnslanc¡aa agravanles y atenuanles-
Ca: Coatos asoc¡ados
Cs: Capaodad soc¡oeconómice d6l infiactor.
Mulle = 423,5a8 + (1.032'361,018,169)'(1 +{.6) + 0.011'0.01 = 1.917,586

ULTA = $1.917,586

En tal3entdo el aplicativo Corporalivo en Excelpará le tasecjón de la multa anojó el siguienle
resuhado:

lmegen 5: Panlallazo d6l eplicativo en E-xcel para la tásáción de la mulla.
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Por lo añterior, §e débe imponor a los señor€s MAURICIO CADENA CALDERON. identificado con CC.
No.93.246.822. WLMAR VARGAS SERMUDEZ. id€ñlifcado coñ CC. No.94.193.399, HENRY

' MONTENEGRO YELA. identificado con CC. No. 1-087.748.515, VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ,
idontifcsdo con CC. No. 1.112.930.825, unE mulla por valor c,6 UN MILON NOVECIENTOS DlEz Y
SIETE MIL OUIN¡ENTOS OCHEMTA Y SEIS PESOS M/CTE. (11 .917.586.00), equlvalenle á 2.45
§alarioa mlnimos l6gel6s mansuales vigentes.
Tuluá, 09 de ll¡o de 2019. (Siguén irmas). (...)' (Folio 37-.li)).

Que defin¡dos los criterios para la imposición de la sanc¡ón, el M¡nisterio de Amb¡ente,
Mvienda y Desanollo Tenitorial, exp¡d¡ó la Resolución No. 2086 del25 de octubre de 20'10,
'Por la cual se adopta la metodología para la tasac¡ón de multas consagradas en el Numeral
I del Artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.'

Que el elemento centralde la graduación de la multa se ¡ncorpora la evaluac¡ón cualilat¡va
de la afeclación amb¡ental, asi como el riesgo derivado de la ¡nfracción, determinando la
graveded de la ¡nfracción ytalcomo Io eslablece la ley, se t¡ene en cuenta las circunstanc¡as
atenuantes y agravantes, relac¡onadas con el comportam¡ento del infraclor, as¡ como sus
cond¡cionBs socio económicas.

Que la multa se const¡luye efecl¡vamente en un elemento d¡suas¡vo y se tenga cerleza sobre
su implementación, el modelo matemático que fúa unos topes en su n¡vel ¡nferior y sup€rior,
de forma que el valor mín¡mo representa una fracción relevante del benef¡cio del infrac{or y
el n¡vel superior se encuentra dentro de su capacidad de pago real.

Que en el mencionado Concepto Téc¡ico de Tasación, tras los análisis pertinentes y en él
apl¡cátivo se determ¡na que se debe ¡mponer a los señores MAURICIO CADENA
CALOERON, ¡dentiflcado con CC. No. 93.246.A22, WLMAR VARGAS BERMUDEZ,
¡dentir¡cado con CC. No.94.193.399, HENRY MONTENEGRO YELA, ¡dentificado con CC.
No. '1.087.748.515. VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ. identificado con CC. No.
1.112.930.825, una multa por valor de UN MILON NOVECIENTOS DlEz Y SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.917.586.00), equivalente a 2.45
salarios mfnimos legales men§uales vigentes.

En v¡rtud de lo anterior, la Oirectora Territorial de la Dirección AmÜiental Regional Cenlro
NOftE, dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE:

ARTicuLo PRI ERo: DECLARAR respoN;bbs del cargo imputado a loE a€ñores
MAURICIO CADENA CALDERON, ¡dentificado con CC. No. 93,246.822, WLMAR
VARGAS BERMUDEZ, identif¡cado con CC. No. 94.193.399, HENRY MONTENEGRO
YELA, identificado con CC. No. 1.087.748.5'15, VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ,
nbrfificado con CC. No. 1.112.930.A25, de confom¡dad con los considerandos de Esta
Resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER solidariamente a los señores lvlAURlClO CADENA
CALDERON, identificado con CC. No. 93.246.822, WLMAR VARGAS BERMUDEZ,

vERStÓN: 05 Comprun*idos con h vida COD: Ff 0550 0¡
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¡dent¡f¡cado con CC. No. 94.193.399, HENRY MONTENEGRO YELA, identificado con CC.
No. 1.087.748.515, VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ, ¡dent¡ficado con CC. No.
1.112.930.825, una multa por valor de UN MILON NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS [¡/CTE. ($1.917.586.00), equivalente a 2.45
salarios mínimos legales mensuales vigentes al año 2018.

PARAGRAFO l: La multa ¡mpuesta en el anterior artículo deberá ser pagada dentro de los
10 días s¡gu¡entes a la ejecutoria del presenle Ac{o Adm¡n¡strat¡vo en la DAR Centro Norle
de la CVC, en el Mun¡c¡p¡o de Tuluá - Valle del Cauca.

PARAGRAFO l: Una vez vencido el plazo anterior y no acreditado el pago de Ia multa esta
será cobrada ejecutivamente por Jurisd¡cc¡ón Coactiva.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE la presente Resolución los señores MAURICIO
CADENA CALDERON. WLMAR VARGAS BERMUDEZ. HENRY MONTENEGRO YELA.
VICTOR MANUEL MAZO FLOREZ,

ARTICULO CUARTO: COMINUCAR la presente resoluc¡ón a la Procuraduría Ambiental y
Agrarios, para su conocimienlo y fines pertinentes, de conform¡dad con lo dispuesto en el
Articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUlt{TO: PUBLICAR el contenido del presente Acto Adm¡nistrat¡vo en et
Boletin de Aclos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el lnciso
Segundo delArtículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ART¡CULO SEXTO: Contra la pr€sente Resolución proceden los recursos de repos¡c¡ón y
subsid¡ario de apelac¡ón de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de la notif¡cac¡ón
personalo dentro de los d¡ez (10) dlas sigu¡entes a ella, o a la notificación por av¡so, según
el caso.

ART¡CULO SEPfI O: En tume la presenle Resoluc¡ón prela merito eieoJt¡vo, acorde con
lo dispuesto sn el Art¡culo 42 de la Ley 1333 de 2009.

NOTIF|QUESE, CO UI{IOUESE, PUBÚQUESE YCÚ PLASE

Dado en Tuluá, Valle del a los

15 JUL. 20t9

9irectora Territorial DAR Norte

,",M,, €¡b..ó: cr"Érian cu - Cdlrr¿ro CVC flo 02,10 óe
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